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• .2011, Afio del Centenacio de la Promulgación de la Constitución Polítir:(( di! los Es.n.ldOtt:LJnidos A1cx/t,\lnos" 

C. RO RAFAEL AGUIRRE PARPAN 
GAS VAGA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental única 

·. Bitácora:09/LUA0674/01117 

En atención· a la solicitud ingresada'<'!. esta Age~da Nacional de Seguridad lndLFstrial y de 
Protección al Medio Ambler\te del Sector Hidrocarburos; en lo sucesivo la AGENCIA, el día 14 
de diciembre de 2 a·l6 ·y turnada par¡,¡ su. atentión a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la. Unidad de Gestión,Supiwisi6n.lnspecdón y Vigilancia Comerd¡¡l. por 
medio del cual en su carácter de represent¡müi legal del establecimiento GAS VAGA, S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN:DESERVICid l2480;con utiió.ción en CARRETERA TLAJOMULCO-SAN 
MIGUELCUYUTLAN 21. COLONIA CENTRO,MUNICIPIODE TLAJOMULCO DE ZUÑ!GA. 
ESTADO DE JALISCO. CODIGO POSTAL45640, en Id sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única (LAU). Una Vf'.'z evaluada la información preseht.ada, y 

CON SI D.E.~'AN QO. 

l. Que e~taDirección,General de Gestión Comerciales competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Uc!i!nda Ambiental Úni¿a solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en· los artículos4, fracción XXVII y 37. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióiral Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos.· 

11. Que el día 14 de diciembre de 2016 serecibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GAS VAGA, S.A. DE C.V., misma qu(J flle ( 
registrada con número de bitácor¡¡~ 09/l;UA0674/01/17 .. · · 

111. Que el día 24 de agosto de iol? se.récibíó en oficialía de partes de la AGENCIA 
infonnadón complementaria para la evaiuación de la solicitud de Licencia Ambiental LJnic:a 

A11. ~ d¡;; M!WO. l..Jo. 290. Col. San lmenzo rt~ltenango, Del. Miguel Hid;dgo, C.P. 11210, (iudad <Je México. 
Tel: (SS) 9126 O lOO - wwW,·illietl.~Ob.!il;.: 

Lo Agendi:\ Nadol'i~\1 dG Sct~\.fridt~,Q hldu~triid y rJP. Prou~cdón el! Medio Ambient~ dd Senor Hidrocarburos t(l,nbién utilizil d 
act6nlmQ ''1\S(A ··y las p.:'.ll<lbras "Agencl<J. de Segurid<td, Ener~b y Arnbic1\ttJ" <:omo parte cl<1 su idQittidad iMtitudonnl 
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con número de bitácora 09/LUA0674/0l/l7, mismo q~Je fue registrado con folio 
053915/08/17. ' 

IV. Que el REGULADO cumple· con los requisitos necesaricls para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA:' mismos-que ~resentó dei\'tro de la·sb!k:itud registrada con bitácora 
09/LUA0674/01/17, ·.así toino la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los articulas 1, 3 fracción X1,4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia N¡;¡cional de Seguridad hidustrial y de· Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110' y 111. BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4· fracción XXVII y .3.7 fracción XVIII del Reglamento interior de la 
Agencia Nacional de se·guridad lndÚstrial y de Proteci:ion al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 BIS·apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibdo Ecológico y la Protección ai Ambiente eri rhateria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la.Atmósfera: además .del Acúerdo por el. que se reforman y asficion~n 
diversas disposiciones aldlverso qwe establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante uh trámite.únko. así corno la actualización de la información de 
emisiones mediante uM.cédula de operación. anual, publicado elll de abril de 1997. así como 
las demás disposiciones que'[esulten aplicables. estáDireccii'm.General de Gestión Comercial . 

. . . 
RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos. los requisitos t~C:nidos ·v legales present¡¡dos; por el 
REGULADO para tramit.ar y obténer la licencia Ambient~l Única. 

SEGUNDO.• OTORGAR.al REGULADO la 

LICENCIA AMBIE~IT AL ÚNICA N~ LAU·ASf:A/2012·291.7 ·•··· ---

La presente Liceni:laAmbientalúnica queda sujeta al cufl)plimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara ei f(¡ncionarniento y la operación del establecirniento denominado 
GAS VAGA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12480. con ubicación en Carretera 
Tlajomulco-San Miguel Cuyutlán 21. Colonia Centro, Municipio de Tlajomulco de Z\Ji'\iga, 
Estado de Jalisco. Código Postal 45640, que tiene corno actividad la venta de g<~solina 
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Av. 5 de Mayo. No. 1.90. ((JI. S01n Lorenzo Tlalt<'naogo, Del. Migu~l Hidalgo. CP. ll ?.lO, Ciudad de Mexico. 
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Li:! Agendil NAcional de Seguridad lnduM.tial y de Pmtecdón al Medio Ambie,~te dt~l Sector Hidrocarbums. t.ambién utHí-za el 
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y diésel, con una capacidad de suministro anual de 1 041 618 litros de gasolina Magna. 
2 7 6 12 8 litros de gasolina Premium y l 8 2 2 5 S 7 litros de Diésel. El establecimiento 
Cllenta para su operación.con .las ins,talaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

, Pistol~s -· 

11. La presente Licencia'AmblenÚ¡I Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
r)o cambie de ubicación 0 de actividad. según le fue autorizada. Si e's este el caso deberá 

. solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio .de ra,tón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación, de nuevos .residuos pelígro!Íos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las ó:ihdiciónantesrespeCtivas.. . ·. 

111. La Licencia es intransferible a otros est~blecimie!'ltos y se otorga sin perjuicio de las 
•· autórizaciorws, permisos y registros que deban .obtenerse de ésta u. otra autoridad 
competente. · · · · · · 

IV. i'JREGULAOO. llastini-i ~antono se emitah ÍineamientoS: diiéctrices .. criterios Ll otras 
disposiciones adininistrativ¡;~s de caractec general porparte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédul<~ de Operación 
Anual en lo$ téi"h1inos vigentes establecidos, a 'partir del añO 2618. 

V. Asiri1isri1o, ¡>1 REGULADO _deberá ·estimar y reportar en la _Cédula de Operación anual 
cornispondiente. conforn1e a Jo estabi<Kido en el tirtrculo 20 deLReglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al .Ambiente enniateri<l de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminalites. las emisiones d¿ J6s_d:mtaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques' de alrnacenamlento y los dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deber a cumplir con lo establecido en los artículos l3 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamentó de la Ley General del Equilibrio Ero lógico y 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumpllmieMtÓ ar Artfculo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prptectíón;¡Mrnbleotey ¡r los Artíc.uios· 9 y l8 de su Reglamento 
en materia de Registro·de'Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisioneso transferencias de contaminantes y sustancias 'qwe se encuentren listadas y 
que cumplen el. umbral de reporte estableddo:enljl.Norma Oficia!Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT -2013, la cual establece la' lista de. sustancias sujetas a reporte para el 
registro rJe· emisiones y transferenci<l de .. contarnin<~ntes; en este misrn(l orde.n de ideas. 
se deberán reportar .las emisiones fu¡¡itivas correspondientes. 

VIII. El. REGULADO deberá ajustarse de maneraperrnanentéy en lO. que corrésponda a los 
términos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la Autorización en materia 
de Impacto Ambiental conOFiCIO SEMÁDET OGPA/DEIA No: 199/1900/2014, 
otorgada por .la Sesn;itaría de Medio Ambiente. y Desarrollo Territorial a través de la 
Dirección Generalde Protección Ambiental. dei.Gobierno del Estado de Jalisco. de fecha 
07 de abril de 20.14, a favor dei.REGULADO. · · · 

IX. El REGULADO, en caso d~ parosprograrniúJas p~r mantenimiento de ia instalación que 
· impliquen desfogues O emisiones ';:¡la atmósfera, deberá dar aviso por escrito; a esta 
. AGENCIA por lo ·menos. c:on 10 días hábiles· d~ imticipa~ión .. informar)do las medidas de 
seguridad qúe serán implementadas para evitar.riesgo~,o¡:iera<;ionales y ambientales, En 
el caso de paros no. programados o .. derivados de situaciones de emergencia. el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las depend<:¡ncias de Protección 
Civil. correspondiente, así' como aviso ·a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
est<lbleddos para dii:ho fin, · · · · · 

X. Para. el ~aso de paros programados por rnantenimlento. el R~GULADO deberá 
implemeiltár las rnejores prácticas para minimizar las émisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta. en tanto no se ernitari lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciohéS administrativas de carácter generai por parte de esta AGENCIA. 

XL El REGULADO 'deberá reálizaraccioRes de mantenirniento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, :mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verlflcMa por esta AGENCIA. 
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XII. El REGULADO deberá partidpar en los planes de contingencia que instrumemen las 
autoridades ambient;¡les locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteomlógicás ·desfavorables o .emisiones extraordinarias no 
controladas. · · · · · .. ' ,. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operacióti. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema conua incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. lineas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidadde sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO debe~ á gataritizar el cuinplitiliento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para .la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
asf como en la NOM-161·SEMARNATc2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Resid~ros de Manejo Especi<1l y· determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; ellist;¡do de los mismos, el procedimíéríto para la inclusión o exclusión a dicho 

. listado; así como lb~ élernentos y procedimientos para l<l formulaCión d<: los plaoes de 
manejo. . • · . . . · · · , · ·.· · · . . · 

XV. El REGULADO deberá garar1tiz;;¡rque el manejo def)trov fuera de sus instalaciones de 
. los residuos peligrosos: lodos aceitosos· (0:2s.torllaño). estopas con hidrOc<Vburos 
(0.017 ton/itño)yb(.)tes de aceite vados (o:ps ton/año). que genera cumplen con 
lo establecido en los Artículos 15 i.lSl Bis, 15.2.1 Si Bis de lal.ey General del Equilibrio 
Ecológico y la Proted:ión al Ambiente, a los Artículos .aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión lntegraLde los .Residuos, su Reglarúento y a la$ Normas Oficiales 
MI;'Xican<ls vigentes aplicables en l<l materia: . 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del .articulo 3 5 del Reglame.nto de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de i()s Resid\JoS, en el cu;¡lse establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, <~Si como de los 
artículos 4 3 yA 5 del Reglamento de la ley Gener.al¡}ara la Prevención y Gestión lntegr al 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNA T -200 S, 
deberá actualizar su LicenCia, · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir coh lo .estáblécido en lós Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de; la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funCionamiento d'e su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las· disposiciones -sei'taladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecalóg.tc:o. y:ta· Protección al Ambiente y tos .Reglamentos que de ella se 
derivan, así como. en las Normas Oficiales· Mexicanas y otros Instrumentos jurídicos 
aplicables <i las. actividades del mismo.. . ·. · · . · · . · · 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fija~asen•esta Licencia. la tey General del 
Equilibrio Ecológico 'y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de lps .Residuos ylos Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
la> Normas Oficialés Mexicanas y otros instrúmentós jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, asi como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada. o la oó.irrenóa .de eventos que pongan en 
peligro la vida' hwniaha o que ocasionen. dai'tos al medio ambiente y a tos bienes 
particulares o- nacionales. podrá ser sancionado por parte de .la AGENCIA; de 
conforrnidad conlas disposiciones aplicables. _ . · · ·. ·. 

TERCERO.· Notificar al. C PEÓRO RAFAEL AG\:.JIRRE PARPAN. en representación .del 
establecimiento GAS VAQA; S.A. DEC.\11. el presente aqierdo de conformidad cori ·et artículo 
3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Adrninístratl.~o. ·. . . . . . ' . . 

ATENTAMENTE 
EL OIRECT.OR GENERAL 

··. ~""ÁP: (1~ ... ://k-~ 
,. 

OSÉ AL VAREZ ROSAS · 

eLn •ew r.csm:ws!J.W~t11 Q;~, ¡,,.., <rtq•'OlA:..tarJClrlrnka..m.i:l!r...,~r.t:.A-s:J.l!lb>.ti.IUlJt:UlitWtu.:ci:¡,,J+lr,;:.t,o;W~.a. 
CC.I-'. lrig. Carlos Salv~dor {le ll.eg:ule!r Rul.:r.·funes.- o¡¡ec:mr Elecu(!Yo de la AStA , 

Biól. Ulh;c:~; ("~f'dOM TOti'C.S. • Jefri de \J(Iir~.a~ dG. (.~5tióp f~r.lustri\1~ 

BITACORA:09/I,UA06~4/0l/lt ·· 
FOI.IO,O.$.J9l V<W! 1 

VASG 
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